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Bogotá D.C., agosto 23 de 2021  
 
 
Señores         
JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
E.                       S.                 D.  
 
 
REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIAL BERNAL CUSME.  
DEMANDADOS:   LEASING BANCOLOMBIA S.A., (Hoy 

BANCOLOMBIA S.A.) Y OTROS.  
RADICADO:  11001400301820190153200 

 
ASUNTO:              RECURSO DE REPOSICIOÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA 

AUTO DEL 17 DE AGOSTO DE 2021   
 
 
OSCAR DAVID GOMEZ PINEDA, abogado en ejercicio, mayor de edad identificado con la cédula 
de ciudadanía número 70.905.464 de Marinilla - Antioquia y portador de la tarjeta profesional número 
98.783 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en representación de la 
sociedad LEASING BANCOLOMBIA S.A. hoy BANCOLOMBIA S.A. y de ahora en adelante 
“BANCOLOMBIA S.A.”, según poder que obra en el expediente; por medio del presente escrito me 
permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN contra el auto 
proferido por el despacho el día 17 de agosto de 2021 en cuanto a: 
 
 

1. El día 12 de agosto de 2021 al correo electrónico del juzgado se radicaron tres (3) escritos: i) 
contestación de demanda y excepciones, ii) llamamiento en garantía e iii) incidente de 
nulidad (adjunto comprobante de radicación):  
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2. El día 17 de agosto de 2021 el juzgado profiere auto por medio del cual se fija fecha de 
audiencia de que trata el artículo 372 del CGP y decreta pruebas 

 
Es así como el artículo 372. Del CGP señala: 

 
“…El juez, salvo norma en contrario, convocará a las partes para que 
concurran personalmente a una audiencia con la prevención de las 
consecuencias por su inasistencia, y de que en ella se practicarán 
interrogatorios a las partes. La audiencia se sujetará a las siguientes reglas: 
 
1. Oportunidad. El juez señalará fecha y hora para la audiencia una vez 
vencido el término de traslado de la demanda, de la reconvención, del 
llamamiento en garantía o de las excepciones de mérito, o resueltas las 
excepciones previas que deban decidirse antes de la audiencia, o realizada 
la notificación, citación o traslado que el juez ordene al resolver dichas 
excepciones, según el caso…” (Negrilla y subrayado fuera del texto) 

 
3. En el caso que nos ocupa el juez aún no se ha pronunciado sobre el llamamiento en 

garantía, ni sobre el incidente de nulidad. 
 
Por lo anterior me permito, solicitar: 
 
 

PETICIÓN  
 

Se reponga el auto del 17 de agosto de 2021, y en su lugar el juzgado se pronuncie sobre la 
solicitud de incidente de nulidad y sobre el llamamiento en garantía presentados ante su 
despacho  
 
 

ANEXO 
 

1. Comprobante de radicación de los escritos  
 
 
 
Del señor Juez,  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
OSCAR DAVID GÓMEZ PINEDA  
C.C. 70.905.464 de Marinilla 
T.P. 98.783del C. S. de la J. 
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Bogotá D.C., agosto 12 de 2021  
 
 Señores                                                                                        
JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
E.                       S.                 D.  
  
REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIAL BERNAL CUSME 
DEMANDADOS: LEASING BANCOLOMBIA S.A., (Hoy BANCOLOMBIA S.A.) Y OTROS.  
RADICADO: 11001400301820190153200 
 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO,

LLAMAMIENTO E INCIDENTE DE NULIDAD 
  
OSCAR DAVID GOMEZ PINEDA, actuando en representación de la sociedad LEASING BANCOLOMBIA
S.A. hoy BANCOLOMBIA S.A., según poder que adjunto, por medio del presente correo electrónico me
permito adjuntar:

1. Escrito de contestación y excepciones, poder y anexos 
2. Escrito de llamamiento en garantía y anexos
3. Escrito de incidente de nulidad y anexos 
4. Certificado de existencia de Bancolombia 

Gracias, 
 



 

Oscar David Gomez Pineda

Socio


(+57) (1) 300 1008 - 300 1012
Calle 67 # 7 - 35 Ofic. 402. Edificio Plaza 67.
Bogotá – Colombia.
 
(+57) (4) 604 19 90
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Carrera 25A # 1-31 Ofic. 1501. Parque Empresarial el Tesoro.
Medellín – Colombia.


oscardavid@gomezpinedaabogados.com

En caso de presentar Peticiones, Quejas, Reclamos o Sugerencias por favor dirigirlas al correo: lineaetica@gomezpinedaabogados.com

 

Aviso legal: La información contenida en este mensaje es CONFIDENCIAL y para uso exclusivo de su destinatario intencional, por lo cual no podrá ser

utilizada sin autorización. Las conductas ilícitas tendientes a sustraer, ocultar, extraviar, destruir, interceptar, filtrar o impedir que esta comunicación sea

recibida por su destinatario estarán sujetas a las sanciones penales correspondientes.

 

Protección de datos: personales – Gómez Pineda Abogados S.A.S. informa la existencia de su Política de Tratamiento de la Información Personal

disponible para su consulta en el sitio web www.gpabogados.co Cualquier inquietud sobre el manejo de su información puede comunicarla al correo

electrónico calidad@gomezpinedaabogados.com. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos destruirlo y notificar al remitente.
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